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isi./Czas loes y las disposiciones del Gebler-
n1 san obligatorias para la capital de pro--
viacia desde quo 30 publican oficialmente
ea olla y desde cuatro dias despues para
_los demäs pueblos de la rn-is ala provincir:,
(Ley de 3 de. Noviembre de 183'7.)

SUSOFICION P ARTICULAR.

Ua 1:12e3 en Córdoba. 	 '7 2 rs,. Id. fuera. 16.
Tres id. 	
	

33 	 • • • 	 45.
Seis id. . . 	 . 	 e;6 	 	
Un ailo 	 	  132 	 • 	 leo

Se pl5lica todos los dies escepto los Domit!90s.

Las leyes, órdenes 	 autnicics citie
manden publicar en lc c; 9!.Gtiry7s oficiales
ea han de remitir al Celc Iclitico respec-
tive, por cuyo 'conducto se pasarán A, los
editores de los mencionad:71,e periódicos,
(Ordenes de 6 de Abril ele 16214 y 31 de
Octubre de 1854„)

W3/1 1,11:\; .0 1E Lt MlniNechi
COPUlDE t,

Núm. 1852.
• IMPRENTAS.

&Anule del Bolean oficial.

Habiéndose omitido en
el nümero > 273, correspon-
diente al dia 8 del actual,
al insertar el. anuncio y
Pliego da condiciones para
el remate del «Boletin ofi-
cial» de esta provincia cor-
respondiente al ario econó-
mico próximo, un articu-
lo adicional, se reproduce
ä continuacion.

El dia 21 del actual . se cAe-brarä en este Gobierno de provin-cia la nbasta para la impresioa,del Boletin oficial de la misma,' durante el año económico de 1871
ä 72, con extricta snjeeion el plie-
go de condiciones que ä continua-eion se inserta y ä las siguientes
prevencionee.

1.4 Lo s ubasta tendrá lugar.bajo la preeidencia del Sr. -Gober-nador de la provincia, asistido delSecretar.o ole este Gobierno y detres Sres. Dip utados provinciales,del Oficial que desern p @rl e el nego-c iado de imprentas, y por últimoe nte el Esc ribano del mismó DonJuan Ma nuel del Vi'lar.
2 .a El acto del remate tendrál

uger ä. ins :12 en punto, empezan-d
o pur la lectura do este anuncioy dei -re ferido pliego de condicio-nes, abriéndose ä con tinnacion yPor el rtler; de n umeracion conque h ayan sido r resentailea, cuan-

tos pliegos cerrados 6 p roposicio-nes de los l icitadores sean deposita-das d urante la inedia hora anteriorä la señalada para la subasta, enla Caja ó buzo n que, con este fin,hlbr d previain ente en lus estradosde este Gobierno.
3.a Ab iertos que sean todos losp liogo 3 y h echa por el Sr. Gober-nalar d3 I provincia la adjudica-

cien en favor del licitador mas ven
tajaso para los fondos provinciales,
eerän devueltos en el acto ä todos
eltos, menos al que resultare re-
matapte, los d ocumentos que i rn-
preseindiblemente ha de acompa-
fier cada une á su proposicion se-
gun previene la condicion 17 del
pliege. Existiendo precedentes de
haberse desempeñado este servicio
gratis y aun proporeiodando sub-
vencion en Inetálice ä aquellos, se
advierte que serán admitidas como.
mejores las proposieioaes do esta
clase si se presentaren.

Cdrdoba 6 do Mayo de 1871. -
Ein Gobernador, Eugenio Maui.

Pliega de condiciones que ha do
servir de base para la 81.1b82.3"a
del BO/din oficial de esta provin-
cia, durante el año económico de
1871-72.
El oficial de esta

provincia se publicad todos los
dins del próximo gaño económico de
1871-72, excepto loa lunes y i os
dias siguientes ä los que eon con-
sideradoa como cisicos, que no
excedsrän su todo el año de seis.
2. Las dimensiones da este pe-

riódica serän de un pliego do pa-
pel continuo, tamaño marquiila,
veintieeis pulgadae de largo por
diez y siete y inedia de ancho;
sean sesenta centimetres y cuatro
nefructros de ;afee°, y euarentacen-
timems seis milímetros de asao,
de nueve emes parangona do - tipo
cuerpo diez, eonteniendo cada co-
intima noventa y seis líneas del
mismo cuerpo.

La cantidad que ha do ser-
vir de fine para la subasta del
Boletín oficial, ha de ser la de
2.500 pesetas; la misma que, ó la
que resultare, sed satisfecha por
trimestres adelantdo en /a • De-
positarla de fondos provineiales,
segun lo prevenido en la cläusula
G. de la Real órden dc 5 de üd t u -bre de 11.56.

4." Será obiigecion del editor
rein itir grátis fuera de la provincia,
un ejemplar 4 1 M n ist e rio dc la Gro-
berosoion, Bi bIotocaNacional, Pro.

sidencia de la Audiencia del Ter-
ritorio, Fiscel de la misma, Capitan
general del distrito y Presidente de
la Asociacion general de gana -
deros.

Y dentro de la provincia
Al Sr. Gobernador militar, se-

ñor Obispo, Diputades a Córtes y
Provinciales, Jefe de Geardia ci-
vil y Comandantes de linea de di-
cho cuerpo -Seecion de Fomento,
Inspector de primera enseñanza.-
Escuelas Norma:cs.-Escuelas de
Veterinaria.---Jefes de örden pn-
blico.----Jefes de Hacienda, Admi-
nistrador principal de Loterias, Co-
misionado de Ventas deBienes Na.
cionales, Vicaria Eclesiästica de esta
Diócesis, Ayuntamientos, Juzga-
dos de primera instancia y sus 'b-
eatos, Juzgados municipales y fis-
cales.-- Biblioteca provincial, Es-
cuela de Bellas artes, Ingenieros
Jefes de caminos, do minas, de
Montes y Arquitecto provincial.

5. a Remitiri ademes el Editor
al Ministerio de la Gobernacion
dos ejemplares de cada número de
diez en diez dias y otros dos cada
mes, ligeramente encuadernados,

6. 1 Entregarä en la Secreta-
ria del Gobierno de ceta provincia
24 números y conservara ademas
en su poder 50 que faeilitará a mi-
tad de precio al gobierno de pro-
vincia, Ó ä la Diputaeion provin-
cial si los reclamaran.

7. Sin perjuicio de lo dis-
puesto en la anterior prevcncion
el editor conservará mayor nú-
mero de ejemplares pera las ofici-
nas do desainortizacion, siempre
que previamente ä la tirada do un
húmero determinado, ai s le ,or-
dene, en el . insdrlese, y ä
cion de ser satisfecho su importe
en la forma que expresa la clausu
la 62

8. El reparto y envio por el
correo *de toeos los ejemplares an-
teriormente expresados será de
cuenta y riesgo ;del editor, eseep -
tuando los que deba remitir ä
Ayuntamientos, quo se dirijirän
los respectivos piseb/os por con-

dueto de la Secretaria del gobier-
no civil, ä cuyo efecto los entrega-
rei previamente cerrados con sus fa-
jas ë impresa su direceion.

9.* Para la irsercion en el Bo-
letin o (ida' de las conmunicacio-
nes, órdenes, circulares y edictos,
que se harán en todo caro por con-
ducto, eon el benepiticito del Go-
bernador y expresamente con su
insértese, 6 con el del Secretario del'
Gobierno por Delegacion de su au-
toridad, so observa á el árdea si-
p,suiente que por ningan eencep-
io podrit alterarse.

1. 0 Los deeret s y órdenes que
publique la «Gaceta.»

2.° Las circulares del Gobierno
de rovitecie.

3." Las de la Diputaeion
vinci al.

4. 0 Las del Gobierno mi-
litar.

5.° Las de la oficinas de Ha-
cienda.

6.° Las de loe. Ayuntamientos.
7.° Las de la Audiencia del Ter-

ritor'eo.
8.° Las de los Juzgados.
0. 0 y último. Las de las eflei -

cinas de dossmortizacion.
40. Sin embargo do lo dispues-

to en la anterior cláusula, se _pu-
blicarán en el 41eletin oficial» cen
el insärtese del Capitan general
del distrito, las circulares Ó co -
municacien ea. quo retuita directa-
mente segun lo previenen las Rea-
les órdenes de 9 de Agosto de
1839 . y 31 de Octubre 	 1845.

11. El editor queda obligado
h. aumentar el «Boletín» °reina-
rio con el pliego ó pliegos necesa-
rios, y bajo ei nombre de 3epie.
monto, siempre que la abundancia
de materiales sobre esuntos oficia-
les y la urgencia de su insereion
1 0 requieran ä juicie ele ezte Go-
bierno, ente.n didndose que por es-
te aumento de trabajo no tieee de-
recho ä exigir relaje ucion alguna,
no excedien( en todo el efio de
treia ta pliegos el de los stwiensen-
toe publicados. l'asado que sea de
esto número I e seran abonados los
demäs al precie del remate.
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12. entindo lee nece.eidarlee del 	 ciesen suseritae, esiya Mundea no • pulacion provincial cangar el Bo- 	 tun. 1862.
' servicio exigieren la publicacien ' exceclerä de diez minutos. 	 ' lean oficial de esta provincia con

de boletines extraordinario, pré . 	19 Heelia la adjüdicacion por 	 les denlas de su clase, el editor di- 	 Comunicaciones,
via sieinpre la autorizacion del 	 e; Sr Gobsrnaderde la provincia, 	 rigirá franco deporte un ejemplar (le
Gobernador civil, ái estos no fue- 	 el licitad:e» que sea declarado re- : cada número á las 48 corporaciones •
ron sobre -modos del gobierno, 	 matente arn pliarä el depósito en 	 provinciales de la Naeion. 	 Se advierte al público que apro-
el importe de su publicacion será ' los términos prevenidos en la déoi- 	 seerdeea 9 de ejaye de I87 ........ 	 bada por real Orden de diez y ocho
de cuenta de la dependencia il oft 	 ma quinta condicioo,,e:evendo el 	 El Gobernador, Eugenio Man. 	 de Febrero último la supresion de
eina que lo reclamase. 	 contrato á escritura pública en el, 	 listas de la correepondencia queion.13. Si por el centrario y lejos 	 término (10 	 Modelo e proposice ocho días, si durante é:

_ 	 está en depósito en las oficinas dode ser neceeario hacer suplernen 	 no dirice ä esto Gobierno obser va- :
na '.).. 	., 	 . 	 i 	 prtos 6 boletines extraordinasios, fal- 	 (don algu 	 en contra dei remate ! 	 N N vecino de 	  can es 	 correos, desale el da 	 imero de

iase material para el «13,..eletine, 	 la canahi an wovineia! , e. cuyo . tablecimiento tipogräfico abierto 6 	 Junio próximo no se exhibirán al
el editor chi libre de • insertar los . efecto se le dará conochniento de su i , sino (espresando que posee los ele- 	 'público, y por lo tanto, toda per-
avisos particulares de la capital, 	 reetiltado en el mismo dia.-'-Del ! mentos IleeesArios Para desem Pe - 	 sona que-crea tener carta, peri6-

• como ventas, alquileres, pérdidas 	 instrumento púb qco que ee otor- I liar este servicio), se o bib'a ähl- 	 o
primir el el3oletin oficial» bde esta 	 (ticos etc., detenides en dicha ofi-y toda clasede anuncios, e' de de 	 gue pro porcionará el rernatante l

ijd icar alguna parte de el a la pu- 	 ai Gobierno civil una copia literal ) . p 	 elrovincia durante 	 alto ceonóm 	 cne, puede dirigirse 6 la rea (Ieli -
¡dictado") de artículos sobre agri- , e n papel sanpla para :unirla al ex- 	 co de 1871 á 72 con estricta suje- 	 despacho de la misma a recia-
cultura, artes, industria, Comercio : pedien te de su razon y aeí este 	 cioa al pliego de coudiciones publi- 	 n'arias, deede las 9 de la mañana
y li teratura, previo el insértese del 	 gasto CO1110 el de la escritura ma . 	 cado para esta subasta poe la can.. 	 hasta las 3 de !a tarde.
Gobernador zegun lo dispuesto en : tris y d:orechos del Escribano acr . tidad de..,.. (aqui la proposicion) d 	 de ItCó 	 dReal órden de -20 de Abril de 1833, ,` tuario, en la subasta, serán de euen- 	 Y a fin de que obre los efectos 	 r oba diez 	 layo e mil

i'pero en niegun caso eeeritos po• ¡ ta del rematanta. 	 oportunos acompaño los documen- oehocientos setenta y uno.—E1
líticos, por estar terminariternen- ; 	 20. La circunstancia de ser 	 tos prevenidos en la condicion 17, 	 Subinspector, Francisco Morales.
te prohibido en otras Reales 6r. ! rematante 6 editor del Boletin 0/1- 	 y firmo la presente en Córdoba a...
denes de 13 de J'ello (le 1836 y 	 cial no ellt derecho a dispensa. de 	 (Fecha y firma.) 	 Ira% 21CW~ 9Ze :1;r2.9•T.,~1:7-73tWaCtt."..,/~1,27,--~iiI.Wer ,:
1838. El importe de los anuncios ! contribueion como impreser ni á,
particulares, edictos á peticion de i preferencia alguna que en trabajos 	 MID. 1863.
parte y demás qtie tengan este ea- t do su arte puedan necesitar el Go-
rácter se 	 satisfecho al editor al ! bierno civil, la Diputacion 	 Núm.provin- 	 Instituto 	 ial deprecio de 

rä
20 céntimos cle peseta por 1 cial, 6 cualquiera otra dependen - 	

. l866*. 	 provinc
linea. 	 . 	 segunda enseñanza de: cía del Estad, , de la provincia 6 ,, 	 ORDEN PUBLICO.

14. En el psimer ejemplar de 1 del munici p io. 	 • 	 Córdoba.
cada mes se insertará, aun cuan- j

	
2!. Al editor del Bolean oficial , 	 Irl›.d)iéndose eetraviado la ce-

do sea el! suplemento, .un índice
1
1 se le cousiona en este pliego el 	 dula de empadronamiento- núme • 	 Seguu lo dispuesto en el 	 -¡fide todo lo publicado en el ante- 	 derecho de servir suscricioncs par-

riere debidam.ente clasificado, y i ticulares bajo la siguiente tari fa: 	 ro 5, expedida por la Alcaldía 	 ereto del Excmo. Sr. Ministro de
en el último del afio otro general 1 	 En la Capital. 	 de Doña Menda ä favor de D. Ge- 	 Fomento (le 6 do, Mayo del arioen que te recopilen los 'mensuales. i 	 Un raes, ocho reales. 	 rónimo Ordofiez Mese, se hace sa- 	 próximo pasado, los j tir 	 atirados de ex-II original para ellos serä entre- . 	Tres id. veintidos. 	 ber por medio de la presente a fin 	 'n enes, asi como l 	 de oposicion

o
gado por la, Secretaria del Gor 	

Ud año, ochenta.
Seis id. cuarenta.

tiern civil. 	 de que se consi 	
os

dere como anulada, 	 ä premios en los establecirnieetos1 	 '
`16 	 Para poder presentar pro- 1 	 Fuera de la Capital. 	 sin que pueda hacerse de ella nin- 	 oficiales de eneerianza, se compon-

•posicionee en esta subasta, es pre- i 	 Un mes, doce reales. 	 gun uso. 	 drá.n de tres jueces: estes serän el
ciso: 1 	 es id. treinta y dos. 	 Córdoba 11. de Mayo de 1871.— 	 Profesor oficial de la asignatura,1.° Que ei el lici

	 Tres
	tador no • tie - ! 	 Seis id. sesenta. . 	 Eugenio Alau. 	 o ro del establecimiento y de lane abierto establechnie.nto tipogrä- 1 	 U p año, ciento veinte.

	

! 	 efico en esta capital, acredite y ca- 1 	 Las suscricioues habrán de satis- mima facultad y seccion que el
rantiee ä satiebccion de esto Go- 	 facerse por meses 6 trimestres res- 	

i3}...0610,411,17"

primero, y una persona extraña al
bierno, que diepone de todos los 	 pectivamente adelantados. Les nü-Núm. 186 1 . 	 , Profesorado oficial, pero con el ti-
elementos necesarios para el des- ; IIIeTOS ettnitOS los expenderá el tu lo correspondiente, nombradoempeño de este servicio. 	 ,I editor al precio de 25 céutimee de Diputacion provincial de por el C.austre. Para les alumnosY 2.° Que demuestre babes con- 1 peseta cada UDO.

1signado en la Caja sucursal de De- 	 22. Si ei contratista incurriere 	 libres cuyo Profesor tenga el tito-
pósitos de esta provincia, como de- 	 en alguna resporisabilidad por fa!- 	 —	 lo respectivo y haya de formar par-
pósito previo, la cantidad de 250 	 tar en 91 cumplimiento de las con- 	 SUMINISTROS. 	 te del jurado, esto so compondrä
pesetas, que aurnentarst hasta ...)00 í diciunes da este pliego, se le exigi- 	 del catedrático oficial de la asig-
en clase de necesario, si resu :teso 1 rá por la via de apreinit y por me- 	 La COMiSi012 provincial, en u nion 	 natura del Profesor libre, y dael remete Lt su favor, devolviéndole 	 dio de procedimiento adruinistrati- 	 del csentsisarie de Guerra de esta la 	 taquella en case contrarie. 	 yo, con sujecion á lo dispuesto en 	 plaza, ha: seßelado como tipo medio 	 que elij el Claustro.a

persona exraña, con el título
16. El contrato se harä por el 	 la ley de Contabilidad, salvo el

ario económico do 1871-72, con 	 derecho del coutratista para recia 	 para la liquidado') y abono de los 	 Para daredinplituientd'al en au-
iobligecion de eontinuer tres meses 	 mar per la via contencioea, pudien. 	 Suminstros verificados durante el 	 ciado decreto, desea el Claustro

mas por la tacita con arreglo ä 1 do este Gobierno llevar á efecto, si 	 mes de Abril último, los precios 	 delInstituto quo las persona s ex-iguales condicions, sie no hubiere 	 aei proceeiese, lo prevenido en el 	 sig,uientes:
lieitedor para el año inmediato si- 	 articulo 34 del reglamento para la

.... es_
Pts_. C.,en t.

trafias ä la enseñanza oficial ador-
guiente. 	 ejecucion de la espresada Ley. 	 nadas con el título correspondien-

17. Las proposiciones deberán ha 	 23. Y finalmente, las faltas en 	 Racion de pan de 70 de- 	 te en las secciones de Filosofía y
ceree eil pliegos cerrados, con, ex- 	 el cumplimiento de las anteriores 	 cägrainos.. . .tracia suiecion a modelo que se 	 condiciones; serán castigadas con 	 Litro de cebada. . 	 » 	 15 	 gan inconveniente en formar par

	

. » 	 27 	 Letres ó de ciencias, y que no ten-

acompaña, conteniendo además el 	 multas pecuniarias queimpondiä 	 Id. de aceite. . . • » 	 te de los jurados de examen, se

-

92doeurnento que acredite estar cons- ' el Sr. Gobernacter cuando lo ere- 	 Kilógrames de carbon. » 	 07tituido el depósito que 'i ba bla la 	 yese necesasio, a no ser que por 	 Id. de paja. . 	 . 	 D 	 04 	
sirvan pasar aviso ä la Secretaría

coedicion 15 present ándole en este 	 su importancia se sujeten ä los pro- 	 Id. de leña 	  • 	 03 	 de este Instituto, exhibiendo en
Gobierno en el dia, hora y forma 	 cediraientos de que habla la condi- 	 Lo que por acuerdo se publica 	 la misma MIS títulos académicos
rrevenida por la clilusula 2.° del 	 clon 2..2, siendo descontado ei ini- 	 en este eeribdico oficial para co- 	 antes del 16 del eorriente, ä fin deanuncio 6 circu1ar que encabeza 	 porte de equeilasile la cantidad de-
este pliego de condiciones,. así co- 	 positada, que completará inmedia- 	 nocimiento de los pueblos j 'itere- j̀ Poder formar oportunamente o

nt 	
l

me la cédula de empadronamiento 	 (eente á no ser que ea entregue sados. 	 cuadro de los jurados que deben
que pera este acto se requiere, se- 	 ea seguida a la :islecretarla de este 	 Córdoba diez de Mayo de mil 	 remitirse al Sr. Rector de este
gen lo dispuesto en la ley de 8 de 	 Uebierno en e l papel eosrespon- 	 ochocientos eetenta y uno. - ElJunio de 170,

	

	
distrito universitario para su apro-

diente.
.18. En el caso de resultar dos 6 m a 	 Córdoba 6 de Me 	 Presidente, Eugenio co Alau— 	 bacion.

° de 1871. - Lo (viese anuncia para
so abrirá una licitacion verbal en- 	 ARTICULO ADICIONAL. 	 y Garcia , 	

cono-
pliegos con iguales proposiciones, 	 El Gobernador, Eugenie Mau. 	 El Secretario, Manuel Baltesteros

cimientom ic
e Córdoba

ododbea l los di tes 
Mayo
e ries ad o ds e. 187i .

tre las personas por quienes apare- 	 Habiéndose acordado por la Li- 	 .....-...........seee~ 	 -....•

Córdoba.
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— El Secretario, Francisoo Bar- 1- adquirir la posesion gire disfrutaba 	 Ila, y al Norte con otro de - JuanLudo. 	 1 Dele Maria Burgueño Ordoliez Guereero.
	con arreglo ä derecho y quo di- 	 Y (titilee:siente un olivar, par-

	

ches bienes nadie los , posee en la 	 tido de las Animas del mismo tér-

ii)9S

	

	
i actualidad con ninguna de las cir- 	 mino, compuesto de setenta y tresI

- 	
i cunstancias que espresa la segunda ; rireee, 6 sean dos . aranzadasa y

Nütp.1835. 1 regla del artículo citado: 	 1 que lindan á Oriente y Norte con
Considerando que constando ! olivares de D. Manuel Padilla Al-

. por les documentos y testigos pro- I maese, al Poniente otros de José
1 sentados que Doña Maria Burgue- ! Aguilera Montalban, y al Sur con

• 	 li II° no hizo disposicion testamert- i otro de la misma clase de D. Auto-
1 ría y que Doña Dolores Montes í nio Torres Alcaide.

l 
Burcueno es sobrina carnal de 1t, 	 - t 	 Y para que tenga efecto dicha

	

j aquella, conforme con lo prescrip - 	 posesion so le dä comision en for-te en el artículo seiscientos aoven- 1 ma al Aguacil Joaquin Granado,
1 

ta y cinco de dicha ley, S. S
• 

g que la llevará, ä cabo por ante el

	

..
•

i 	 e 	 •; por ante mi el Escribano dijo: i hsorbi
e
ann que do ré , noilfic4ndose

can como (lunes hoy a Doña Ma-
ria Dolores-Montes Bargueño, re-
presentada per su marido Policar-
po de Cañas Granados, ä. quien en-
tregua los productos de las finca.,
librándose exhorto al Juzgado de
Loja pa ra que tenga efecto la no-
tificacion por lo respectivo al cor-
tijo que situa ea el tdrmino del
Garinojo, y hecho todo Use cueu-
ta para proveer.

U.ta 	 )7 firma dicho

rerzxikßezza~zgieik.,_..e9.ee£ve:uneecr~;zwa

teneiado, por lesion menos grave,
inferida Matiaci Misas; bajo ap('3rci-

rara el perjuicio que haya lagar.
Dado on Córdoba sois 13

de mil ochocientos setenta y uno.—
Felipe Uria.--El actuario, Pedro
Aguilar y Perez.

Juzgado de primera ins-
tancia de Rute.

I
que debia mandar I; mandó se le 1 ä les colonos é in n ui l i noa reconoz-

Don Adeodato Altamirano y Ga-
1120Z, Juez de primera instancia
de este partido.
Hago %sabor: que en este mi

Juzgado y por la Escribanía del
que refrenda penden autos de in -
terdicto de adquirir n instancia de
Policarpo de Cañas Granados en 	 dé la pesesion Policarpo 	 Cae• r epresentacion cle su consorte Ma. 	 fías Grenados, en representacionna de les Dolores Montes Burga° • 	 su esposa Maria de los Dolores jfio, sobre porcion de los bienes que- 	 Montes Burgueño, de los bienes si- 1,j
dados por óbito de Doña Maria 	 gttientes•

Núm. 181-4..

Juzgado de primera instan-
cia de Cabra.

—
Testimonio,

El Infrascrito Escribano públi-
co del número de esta ciudad de
Cabrá, certifieo y doy fó; Que en
este j uzgado y mi presencia ae ha
seguido incidente de pobreza á
instancia de Antena) Lopez Mon-
tes y consortes, en el que se ha
dictado la senteecia que dice así:

Sentencia. En la ciudad de
Cabra á once de Abril .de mil ocho-
cientos setenta y uno, -el Sr. Don
Domingo Caracuel y Cámara, Juez
de primera instancia de la misma
y se partido, habiendo visto este
incidente, y

Primero. Resultando que en
veintiocho de Vobrero último y
por parte de Antonio Lopez Mon-
tes, como marido de Maria del
Carmen del Moral y Geballes; An-
tonio Lopez Córdoba lue le es de
'Zafada del Moral Ceballos; Frau-

-

1

eilie0 Pariz Adel que igualmente
lo es de Marta Josefa Agudo y Es-
pejo; Isidoro 'Valverde, marido de
Rosa Agudo Espejo; Manuel de Lu

1

1
que, conjunta persona de Maria
del Carmen Moral y Espejo; Palia

t Morales, que lo es de Francisca Es-.
peje Giasenez; Antonio Alcántara,

( como consorte de Maria de la Cruz
1 Ceballos y Ransirez; Rafael Bar-
i ranco Salamanca, que lo os de
' Raimunda Mesa Ceballos; Maria

del Rosario Moral Ceballos y 
 Perez Gafci2 de estado vie .

das; Francisco y Domingo Moral
. Cebados; Juan Agudo Espejo;

co de Febrero de m 	 /il ochocientos • Agustiu y Antonio José Espejo y

tojo J. Rueda.

setenta y uno. - A. Altamirano Gas 	 Gimenez; Maria Luque Espejo;
mez, —Por mandado de S, S., An- 	 Francise°Guardefi°Ceball°8;Fran-

birniento de que 	en otro caso, le pa-

IBurgueño Ordoeez, los cuales han i 	 Una casa si tuada en la estile
seguido su tramitacion n'asilar y 	 de Rodrigo Alonso en la referida I
de último estado se ha dictado el ! villa, marcada con el número ea- I
auto que dice as!:

	

	 4
: toree de poblacion, lindando ä Le- 1

Auto.--En la villa de Rate ä 	 vente con otras de Catalina Cano, i
veinte do Octubre de mil ocho- 	 al Sur con la de Juan Granados,c ientos setenta, el Señor Don Adeo- 	 á Peniente o 	 Así io 	 lldÓ otra do Juan Ser- ldato Al tamirano y Garnez, Juez : rano, y al Norte con la dicha I Serios Juez, de todo lo cual yo elde primen in stancia de la misma, 1 calle. 	 i Escribano doy fé.—A. Altamirano
habiendo visto estos autos de in- ! 	 Otra casa situada en la calle tl Garnez.—Antonio José de Rueda,terdicto 

de adquirir presentados del Hoi • no, número nueve de pe- ! Y habiendo dado la poseeion-por el Procurador Don Rafael Ari- ! blacion, lindante ä Levante con i decretada por mi auto de este diav
a Gomez en representacion de otra de Juan Granados, al 3ar I he mandado poner el presente äP
olicarpo Cañas Granados, veeino : con la espresada calle, al Ponien- 1 

fin do que les que Se crean conde la villa de Iznejar, como repre- 	 te otra casa de José Cárdenas, y 	 derecho á dichos bienes, presen-sentante de su consorte Maria de 	 al Norte otra de Juan Serrano. 	 ! ten sus reclamaciones dentro del
los Dolores Montes Burguefio, ii ;	 Un cortijo nombrado del Quei término de sesenta dias que prin -
fin de que se le declare la posesion ; jigar, termino do Algariuejo, com. I cipiaran än contarse desde la i n .
de los bienes quedados por óbito ' puesto de veinte y siete hectáreas, 1i 	 sorcion de este anuncio en el Bo-de Doíia Maria Bureueeio Ordo- . sesenta y cuatro äreas y cuarenta l iecin oficial de la provincia, lo s

y cinco centiäream, 6 sean citaren-
fiez, vecina que fué de Iznajar: 	 que trascurridos ein que se pro -Resultando quo Doña Maria 	 su y seseo fanegas de t ierra, iisa _ 	 sea te ninguna de aquellas, sera. am-nurguefio Ordoüez falleció en la 	 dando al Saliente y medio dia con parada en la poseeion la Doña Ma-

ria de Montes Burgueño.
Dado en Rute á veinte y cien-

. a de Iznajar en diez y ocho de
Ju nio del presente año, sin dejar
herederos ins titu'dos por testa-
mento:

Resultaudo que Policarpo deCallas Gra nados, por medio de suProcela

otras del cortijo del Gansonetil, y
á Poniente y Norte con las del eme. I
tijo de la Gumada.

Una haza ele tierra calma, de
cabida de una hectárea, treinta y
dos áreas y sesenta y dos cenia- cisco Geballos Ramirez y Antonio

Ceballos Varo, todos de esta vecins
dad, representados por .el Procu-
rador Don Juan Soca y Montilla,
se presentó escrito manifestando
que teniendo qac oponerse ä la des •
amortizacion de los bieuee vín-
culo que fundó en esta ciudad Bar-
tolome Gimenez Leal, y careciendo
todos de bienes y rentas para se-
guirlos como ricos, pedian que el
Juzgado los declarase 'pobres para
dicho objeto.

:Segundo. Resultando que dán-
dolo á dicho incidente la tramita-
cion que marea dl articulo cien to no.
venta y c i nco de la Ley de enjui-
ciamiento Civil, se COLfl•iÓ trasa-do por término de seie dias ä los

Núm. 1836.

or Den Raittei Ariza, ha 	 reas, equivalentes a dos fanegas y 1il-,Istilacado docu mentalmente quo 	 dos celemines, que situa al parti 1el ParieW e mas próximo á Dofia 	 do del cerrillo de la Torre, tér- 1,llaria Lurgueno Ordofiez 
es la ' mino de dicha villa de Iznajar, lin- j

Doña Maria nolores Montes Bar-
lineño, 	 i 	 dando ä Saliente con ei partidor, ,1InuJ er (1(3 su comitente y	 al Sur tierras de Juan Quintana isobrina carnal de la I3 ur e17>ne 	 *- I Ortega, al Poniente otras de Frau- I(1, , se a 	 /. 	

i

.10 O l', az
Ca rbol númere cinco, fdlio l cisco Orgas Ruiz, y al Norte conCuatro;)

! las de la capellanía que disfruta don iResultando que la parte de don 
i Eduardo Cabrera,Rafael Ariza ha justificado que !
	 Otra baza do tierra con olivos ibona Maria Ordonez murió in- 	 y manchen; sitiaida . al pago do I

disfrutabay que los bienes que esta ; las Cabreras del mismo término, 1etsfr
utaba no los posee hoy nadie ,' compuesta de cinco 

hectáreas , ein-
tUali0;
41111110 

de dueño ni de usufruc- ; cuenta äre.as y ochenta. y nuevo 1
iConsiderando CiU2 segun el ar-

tículo seiscientos noventa y cuatrode la ley de Gai ui ciamiento eivil y !sus r
eglas el Don Rafael Ariza ha

Presentado título suficiente para

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la de -

recha de esta ciudad
de Córdoba.

Don Felipe Urja y Luanco, Juez de
primera instancia del distrito de
la derecha de esta ciudad de Cór-
doba y su partido.
Por el presente, cito, llamo y em

plazo per segundo edicto y tármi- I
opositores ä citado vínculo y al

t
no (le nueve dias siguientes al de la Ina- 	 Promotor Fiscal; y no habióndo..se

centiáreas, equivalentes 	 nueveí 	
feche, Rafael euraza ¡erra,fanegas; y linda ä Saliente con 	 personado aquello s se ha. sec indo, toral 	

1
Montilla, vecino de esta, ; 	 rebek , , 	 -tierras de olivar de Pionisio Agui-

tintorero, de cuuonta arios, para que I	 Tercero." Resultando que reci-laea Cohos, á Poniente con otros 	 se presente en esto mi Juzgado con bido este incidente 	 prueba den-del Conde del Ceesille , ni sur otro 1 objeto do hacerle saber 	 ejecutoria 	 tro del término que se concedió,
sí,

de igual clase de Antonio Padi- 	 recaísta en la causa que le he sen- 	 ademas de la Testifical practicada
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tareem.••• anWa

1

xe obtuvo eertificado del libro de
riqueza del que aparece que An-
tonio Lopéz Mentes es propietario
de dos fanegas de tierra acereales,
por cuyo prédio tiene asignado
capital imponible treinta pesetas y
repartido de contribueion oil:e° con
sesenta y siete: Antonio Lepez Cór-
doba es propietario de, un mulo, y
corno colono de uea hurta, por
cuya propiedad y demás tiene se-
ñalado de capital imponible cua-

. renta y cuatro pesetas veinticinco
.céntimos y de contribucion ocho
y treinta y sois: Asimismo Anto-
nio Alcántara Gimenez ee propie-
tario de siete celemines de odvar,
por el cual tiene asignado 'de capi-
tal imponible treinta y ocho pese-
tas cincuenta céntimos y de 'con-
tribecion paga euarenta y c,inco
con nueve; Agustín Espejo Gime-
n& es duefio de seis fanegas de
tierra acereales; una y cuarta fa-
nega de viña y do un mulo y un
cerdo, por todo lo cual tiene seña-
lado de capital líquido imponible
ciento cincuenta pesetas y reparti-.
do de contribncion veintiocho con
treinta y cinco; igualmente apa-
rece el Domingo del Moral Cazi-
llos como propietario de una parte
de casa y dos yuntas, por lo cual
tiene señalado de capital imponi-
ble ciento cuarenta y ocho pese-
tassetenta y cinco céntimos y de
contribucion veintioeho con doce,
satisfaciendo además como contri-

. buyente industrial por des yun-
tas y dos carretas, cuarenta y dos
pesetas cuarenta céntimos: Fran-
cisco Pariz Adel como propietario
de una casa tiene asignado de ca-
pital imponible ochenta y cuatro
pesetas cincuenta céntimos y re-
partido de contrihucion quince con
noveeta y ocho: De la misma ma -
Pera ,resultö Francisco del Moral
Ceballos como propietario de dos
casa y de cuatro yuntas, y COMO

arrendador de tierras de una Cape-
'latía per cuyo inmueble y colo-
nia tiene señaledo el capital impo-
nible de , cuatrocientas treinta y
siete pesetas y cincuenta céntimos
y repartido de centribucion ocien
ta y ctos con sesenta y nueve:Fran-
cisco Guardefo Cebados aparece
como dueño de una casa y de dos
yuntas, per teclo lo cual tiene se-
nairido de capital liquide insponi-
ble cierto ()dienta y dos pesetas
cincuenta céntimos y repartido de
contribuir:ion treinta y cuatro Con

cuarenta y nueve y además como
industrial con una carretada acar-
reo paga de contribucion , veinte y
u p a pesetas diez y ccho céntimes.
Ta ri bien res u lta ifrancisco Ceballos
Ravairez _como dueño de una casa
y tres yuntas, por lo cual tiene se-
ñalado de, capital liquido imponi-
ble doscientas cincuenta- y una
pesetas veinticieco céntimos y re-
partido de contribucion cuarenta
y siete con noventa y ocho y satis-
face adema la cuota de cuarenta y
oos pesetas treinta y siete céntimos
como inciuseial que es .cou nos
carretas de transporte; y última-
mente a-pece:ce en la Matricu:a del
Subsidio industrial Antonio Ceba-
ios Va» Coli dos carretas de trans-
peste, pur lo cuan tiene impuesta
ia cuota de cuarenta a ; dos pesetas

treinta y ocho céntimos, no resul-
tando eomo contribuyentes á la

territorial en ninguna de las dos
secciones Fels otros peticionarios.

Primero Consideran do que Isi-
doro Valverde Reiz, Manuel de
Luqhe Sabariege, Félix Morales
García, Rafael Barranco Salaman-
ca, Maria del Rosario Moral Ceba -
;los y Gärmea Peres Garcia, viu-
das; Juan Agudo Espejo, A ntonio
José Espejo ‘y Giatenez y Maria
Luane Espejo, bo poseen bienes ni
rentas de ninguna clase.

Segundo. Considerando que
aunque los referidos Antonio Lo--
pez Mon tes, Antonio Lopez Urdo -
ha, Antonio Alcántara Gimenez,
Agustín Espejo Giinenez, Fran-
cisco Pariz Adel, Francisco del Mo-
ral Oehallos y Francisco Guardo-
fio Cobaltos. les resulta amillara -
das !res fincas arriba mencionadas
los rendimientos de ellas no alcali-
zan ä cubrir la suma equivalente
al jornal de dos braceros en esta lo-
,aajidad. 	 s •

Tercero. Con siderendo que los
readimientos de lot bienes que po-
séen Domingo del Moral Caballos,
Francisco &bailes RanliYOZ y An-
tonio Ceballos Varo excede ä
suma • que fija el articulo ciento
ochenta y dos de dicha Ley de En-
jumiamiento civil en su número
cuarto.

Visto en fin lo espuesto por el
Promotor Fiscal y la prueba prac-
ticada, S. S. por ante mi el Escri
bano dijoe.rebia de declarar y de-
claraba pobres en el sentieo legal ä
los mencionados Antonio Lopez
Montes y consortes, exceptuando de
este beneficio ä Domingo del Moral
Ceba los, Frae ciscoCe !saltos Rarni-
rez y Antonio Cebalios Varo: Pón-
gase testimonio literal de esta sen-
tencia y con oficio re in tase al Señor
Gobernador civil de la provincia para
que to sirva d i sponer su insercien
el Boletincificiat segun se previene
en el art mil ciento novena de
citada Ley.

Y por esta su sentnncia defini-
tivamente juzgando, así lo mandó
y firmará S. S : 'doy fé. Domingo
Caracuel.—Mechor Manrique.

• La sent, ncia inserta correspon-
de con su original á que me re-
mito.

-Y para que conste en - cumpl-
mieeto de lo mandado firmo el
presente.
- Cebra doce de Abril de mi i ocho-
cientos setenta y uno- —Melchor
-i\r; an ri n o.

•• -

IM5.

Juzgado  de primera instan-
cia de Montoro.

0111...•

Eraeterio Inañez y Arlegui, Juez
de Primera instancia de esta ciu-
dad yau partido.
Por el presente, cito y hamo á

Fraeciseo Angel Diai y Manuela Mi-
gó, vecieos de ja ciudad de Córdoba,
y cuyo paradero SC igru.ra, para que
C7.1. el terruifio de ti-einta chas, a con-
tar desde ia fecha en que este edicto
aparezca inserto en el Boletin ofie.ia‘
de esta pro‘nncia, se presenten en
este Juzgado y Escribanna del actua-
rio, con el un do hacerles cierta no-

tificacion en las diligencias para
cumplir la egecutoria recaida en la
causa que se siguió contra Aquilino
Leiva y (Aros, por robo de aceite,
apercibidos que da no preseatarse
les parará el perjuicio que haya
lugar.

Montero cinco de Mayo de mil
ochocientos setenta 'y uno.—Emete-
rio Peines y Arlegui.---E l actuario,
Juan Antonio do Sans-

ü m . 1855.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la de-

recha de esta ciu-
dad de Córdoba.

Don Felipe de Urja y Luanco, Juez de
primera instancia del distrito de
la derecha de esta ciudad de Cór-
doba y su partiiro,

•Hago saber: ;lile en el Juzgado
de primera instancia del distrito de
l a Magdalena do la Ciudad de Sevilla
y por la Escribania del Licenciado
Don Manuel Soca de Zafra, pende
causa criminal por hurto de las ca-
ballerías ocupadas en la villa. de Cas-
tiltblanco el quince de Enero últi-
mo al castellano Antonio Heredia
Flores, las cuales son: una yegua
eastana clara, alzada regular, cer-
rada , lucera, bebe cri blanco y con
algunos lunares blancos en el espi-
nazo. Otra yegua castaña, mas corta
de talla que la anterior, cerrada,
tuerta derecho, con lunares blan-
cos en el espinazo y en el Gostillar
derecho, cuatralba y con endida en
la oreja derecha.

Y • en su virtud se llama por tér-
mino de quince clias (4. las personas
que se crean con derecho á citadas
caballerías, los que acudan ä decirlo
en el espresado juzgado.

Dalo en la ciudad de Córdoba ä
echo de Mayo do mil ochocientos se-
tenta y uno.-Felipe Uria.-Por man-
dado do su señoria, Fra ncisco
Cárdenas

Núm. 1850.

Don Felipe Urja, Juez de primera
instancia del distrito de la derecha
de esta ciudad.
por el presente cito, llamo y em-

plazo por este segundo edicto y tér-
mino de nueve dias á Martin, hijo
de José, conocido por el '3elonero,
vecino ne Lucena, para que se pre-
sente en este Juzaado á contestar
los cargos que le resultan en causa
que en el mismo ee siguesobre robo
de un caballo y otros efectos ä Cristó-
bal Mora y Escrihano, vecino de
Campillos, apercibido que de no ha-
cerlo le parará el perjuicio que haya

Dado en Córdoba ä nueve de
Mayo de mil ochocientos • setenta y
UPO.-- Felipe Uria.—Por mandado de
su señoría, Antonio Ra y é del Cas-
tillo,

‘NUNCIOS.

Ley hipotecaria
decretada recientrnente, su regia •
mento y arancel; todo anotado. Se

vende ä 10 rs ea rústica y 12 en •
cuadereada en Madrid, librería de
don L. Pablo Villaverde, Carreta.
4, quien la remitirà franca, man-
dando su importe; y en Córdoba
en la libreria del DIARIO DE CÓRDOBA,

calle de San Fernando núm. 34.

-

Ley electoral vigente.
Se halla de venta en la librería

del DrArtio DECÖRDOBA, calle de San
Fernando, número 34. 	 •

PLiEGOS
de repartimieuto de im-
puesto personal. Se ha-
llan de v'nta en el tbs-

¡mello de este periödieo,

Prontuario del matrimonio
y registro civil,

para facilitar el conocimiento y
aplicacion de estas leyes, por Don

. Caries Massa Sanguineti, Aboga -
do de los Tribunales de la Nacion,
Gobernador que ha sido de varias
provincias y Fiscal de la Audien-
cia de Granada.

La disposicion que ha dado el
autor ä las prescripciones de estas
leyes, para hacerlas esencialmente
prácticas y comprensivas hasta por
las personas ménos instruidas, ha-
cen que esto libro sea muy reco-
mendable para el pueb!o, Jueces
municipales, Secretarios de los Juz-

1 garios, Fiscales y sus suplentes.
Contiene las leyes del Regis-

tro, Matrimonio, Reglamento para
su ejecucion, ley del Disenso pa-
terno, formularios y modelos para
todos los casos é instrucciones pos-
teriores que se han publicado, in-
clusa la circular de 1 de Marzo
último, todo en forma de indice al-
fabétieo y coordinado por casos
prácticos para su /mis fácil coxis-
preusion y aplicacion inmediata.

Se vende en Granada ä cuatro
reales vnon, en la librería de don
Paulieo Ventura abatel, quien 10
sirve por correo, franco de porte y
certificado, remitiéndole su valor
en echo senos ce franqueo de me-
dio real.

Lo hay tarnbien de venta en
las principales librerías de Espafia
y en la riel Diario de Córdoba.

Ce? tzficad..s .:e def un-

cion
Para los asientos del

Registro civil, con arre'
glo ä lo dispuesto en el
articulo 7 7 deja Ley. Se
hallan de venta en la
imprenta del lhAtuo pE

GÖRPOIlAt
/22,3.1MKringer..e.,e&Moere.-zeTZ(..ffle tr.»1n7,.VaML-1,7LTRer=9,3311,e',..i...e.i.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA.
San Fernando 34.
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